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	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA SERVICIOS GENERALES
	RG-02-A-GCC




MONTANTES PARA GABINETES TECNICOS
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	MONTANTE METÁLICA VERTICAL - Configuración 3B
	PIEZA
	1.500

	2
	MONTANTE METÁLICA VERTICAL - Configuración 4B
	PIEZA
	1.000

	3
	MONTANTE METÁLICA VERTICAL - Configuración C
	PIEZA
	401

	4
	MONTANTE METÁLICA HORIZONTAL - Configuración 3H
	PIEZA
	1.400

	5
	MONTANTE METÁLICA HORIZONTAL - Configuración 3I
	PIEZA
	600

	6
	MONTANTE METÁLICA HORIZONTAL - Configuración J
	PIEZA
	600


I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (Para todos los Ítems)

	Los servicios requeridos para el armado de las montantes tienen las siguientes características:

	ITEM N°
DESCRIPCIÓN

DETALLE

ESQUEMA
1
MONTANTE METALICA VERTICAL

Configuración: 3B
Cantidad: 1.500 Pza.
· Longitud tubería de Ø 1” = 76 cm.
· Longitud tubería de Ø 3/4" = 3 cm.
· El cortado de las tuberías deberá estar a escuadra en ambos extremos.
· La tubería de Ø 3/4" deberá ser unido a la tubería principal de Ø 1”, de acuerdo a los puntos indicados en el esquema de la derecha, mediante soldadura oxiacetilénica y previa realización del orificio en forma boca de pescado.
· Roscado de tubería Ø 1” en el extremo inferior, rosca BSP, distancia del roscado 1.5 cm.
· Roscado de tubería Ø 3/4" en el lado opuesto a la unión de soldadura boca de pescado, rosca BSP distancia del roscado 1.5 cm

· Estructura principal con accesorios montados y alineados.
· Codo pipa de 3/4" unido, mediante soldadura a tope oxiacetilénica, a tubería principal de 1”.
Para el armado de las estructuras, configuración 3B, YPFB entregará los siguientes accesorios:

CONFIGURACION 3B
ACCESORIOS

CANTIDAD POR CADA ESTRUCTURA

CANTIDAD TOTAL PARA 1.500 ESTRUCTURAS

Codo pipa 3/4"

4
6.000
Válvula de bola 3/4"

3
4.500
TOTAL

10.500
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2
MONTANTE METALICA VERTICAL

Configuración: 4B
Cantidad: 1000 Pza.
· Longitud tubería de Ø 1” = 110 cm.
· Longitud tubería de Ø 3/4" = 3 cm.
· El cortado de las tuberías deberá estar a escuadra en ambos extremos.
· La tubería de Ø 3/4" deberá ser unido a la tubería principal de Ø 1”, de acuerdo a los puntos indicados en el esquema de la derecha, mediante soldadura oxiacetilénica y previa realización del orificio en forma boca de pescado.
· Roscado de tubería Ø 1” en el extremo inferior, rosca BSP, distancia del roscado 1.5 cm.
· Roscado de tubería Ø 3/4" en el lado opuesto a la unión de soldadura boca de pescado, rosca BSP distancia del roscado 1.5 cm

· Estructura principal con accesorios montados y alineados.
· Codo pipa de 3/4" unido, mediante soldadura a tope oxiacetilénica, a tubería principal de 1”.
Para el armado de las estructuras, configuración 4B, YPFB entregará los siguientes accesorios:

CONFIGURACION 4B
ACCESORIOS

CANTIDAD POR CADA ESTRUCTURA

CANTIDAD TOTAL PARA 1.000 ESTRUCTURAS

Codo pipa 3/4"

5
5.000
Válvula de bola 3/4"

4
4.000
TOTAL

9.000
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3
MONTANTE METALICA VERTICAL

Configuración: C
Cantidad: 401 Pza.
· Verificación del alineado 90º, respecto a la cañería base de unión entre la cañería portantes de accesorios “Tee” y “Cupla”.

· El accesorio “Tee” de conexión a regulador estará alineado paralelamente al lado contrario del eje de la cañería base de unión.

· Verificación de dimensiones entre ejes de cada accesorio.

· Verificación de uniones roscadas.
· Colocado de la cinta teflón en las uniones roscadas (20 – 25 vueltas mínimamente sentido horario).
Para el armado de las estructuras, configuración C, YPFB entregará los siguientes accesorios:

CONFIGURACION C
ACCESORIOS

CANTIDAD POR CADA ESTRUCTURA

CANTIDAD TOTAL PARA 401 ESTRUCTURAS

Tee 1"

1
401
Cupla 1"

1
401
Codo 1"

2
802
TOTAL

1.604
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4
MONTANTE METALICA HORIZONTAL
Configuración: 3H
Cantidad: 1.400 Pza.

· Longitud tubería de Ø 1” = 53 cm.

· Longitud tubería de Ø 3/4" = 3 cm.

· El cortado de las tuberías deberá estar a escuadra en ambos extremos.

· La tubería de Ø 3/4" unido a tubería principal de Ø 1”, en los dos orificios con boca de pescado, mediante soldadura oxiacetilénica.

· Roscado de tubería Ø 1” en el extremo inferior, rosca BSP, distancia del roscado 1.5 cm.

· Roscado de tubería Ø 3/4" en el lado opuesto a la unión de soldadura boca de pescado, rosca BSP distancia del roscado 1.5 cm

· Estructura principal con accesorios montados y alineados.

· Codo pipa de 3/4" unido, mediante soldadura a tope oxiacetilénica, a tubería principal de 1”.

Para el armado de las estructuras, configuración 3H, YPFB entregará los siguientes accesorios:

CONFIGURACION 3H
ACCESORIOS

CANTIDAD POR CADA ESTRUCTURA

CANTIDAD TOTAL PARA 1.400 ESTRUCTURAS

Codo pipa 3/4"

4
5.600
Válvula de bola 3/4"

3
4.200
Codo 1"

1
1.400
Niple Hexagonal 1"

1
1.400
TOTAL

12.600
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5
MONTANTE METALICA HORIZONTAL
Configuración: 3I
Cantidad: 600 Pza.

· Longitud tubería de Ø 1” = 53 cm.

· Longitud tubería de Ø 3/4" = 3 cm.

· El cortado de las tuberías deberá estar a escuadra en ambos extremos.

· La tubería de Ø 3/4" unido a tubería principal de Ø 1”, en los dos orificios con boca de pescado, mediante soldadura oxiacetilénica.

· Roscado de tubería Ø 1” en el extremo inferior, rosca BSP, distancia del roscado 1.5 cm.

· Roscado de tubería Ø 3/4" en el lado opuesto a la unión de soldadura boca de pescado, rosca BSP distancia del roscado 1.5 cm

· Estructura principal con accesorios montados y alineados.

· Codo pipa de 3/4" unido, mediante soldadura a tope oxiacetilénica, a tubería principal de 1”.

Para el armado de las estructuras, configuración 3I, YPFB entregará los siguientes accesorios:

CONFIGURACION 3I
ACCESORIOS

CANTIDAD POR CADA ESTRUCTURA

CANTIDAD TOTAL PARA 600 ESTRUCTURAS

Codo pipa 3/4"

4
2.400
Válvula de bola 3/4"

3
1.800
Tee 1"

1
600
Niple Hexagonal 1"

1
600
TOTAL

5.400
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6
MONTANTE METALICA VERTICAL

Configuración: J
Cantidad: 600 Pza.
· Verificación de dimensiones entre ejes de cada estructura.

· Cortado de tubería Ø 1”, a escuadra en ambos extremos.

· Roscado de tubería Ø 1” en sus extremos, rosca BSP, mínima distancia del roscado 1.5 cm.

· Colocado de la cinta teflón en las uniones roscadas (20 – 25 vueltas mínimamente sentido horario).
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NOTA. YPFB entregara la tubería de Ø 1” y Ø 3/4” para el armado de todos los ítems indicados.
Considerar además las siguientes características para cada uno de los ítems al menos que se indique lo contrario: 
· Se debe colocar cinta teflón en roscas sin excepción (20 - 25 vueltas mínimamente sentido horario).

· Se debe realizar la limpieza en todas las estructuras antes de pintarlo, el color deberá ser amarillo.

· Se debe colocar cinta autoadhesiva, para realizar el codificado con marcador metálico indeleble.
A La finalización del servicio prestado la empresa adjudicada deberá presentar una carpeta (DataBook), conteniendo registros de construcción visados/firmados por el Encargado de Proyecto (Empresa) y el Fiscal del Servicio (YPFB), de las actividades siguientes como mínimo:

· Recepción de materiales

· Verificación dimensional de las estructuras armadas
· Prueba de hermeticidad 

· Pintado de estructuras metálicas



	MODELOS O DISEÑOS (Para todos los Ítems)

	A la empresa adjudicada, YPFB GRGD le entregara los planos aprobados y diseños para comenzar la ejecución del servicio en físico y digital.

	MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y AMBIENTES (Para todos los Ítems)

	YPFB entregará todo el material indicado en el punto DESCRIPCION DEL SERVICIO para la realización del servicio, que será solicitado mediante nota después de la orden de proceder. La empresa adjudicada para el recojo de materiales en las instalaciones de YPFB, deberá llenar el formulario correspondiente y tomar las previsiones necesarias para el carguío; estas actividades correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa adjudicada y en el caso de ocurrir algún daño con los materiales entregados será de responsabilidad única de la empresa adjudicada.
La empresa adjudicada deberá disponer para la correcta ejecución del servicio consumibles (insumos para soldadura oxiacetilénica como oxígeno, carburo y metal de aporte), herramientas (cortadora de tubos, tarrajadora de tubos y mesas de trabajo), equipos (equipo de prueba de hermeticidad y equipo para izaje) y ambientes (para almacenar accesorios, almacenar tuberías, armar y almacenar montantes, lugar para pruebas y oficina técnica). La empresa adjudicada antes de iniciar el servicio, presentará un listado de las herramientas y equipos a utilizarse, para el control de la fiscalización.

	PLAZO DEL SERVICIO (Para todos los Ítems)

	El plazo del servicio, será cien (100) días calendario. A partir de la orden de proceder por la Unidad Solicitante; se designará(n) fiscal(es) para el cumplimiento del servicio.

	EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE (Para todos los Ítems)

	 EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA
	La sumatoria de la experiencia general deberá ser al menos una (1) vez el monto establecido como precio referencial en el Documento Base de Contratación. Para la evaluación de este punto se considerara los contratos ejecutados durante los últimos 10 años.

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA
	La sumatoria de la experiencia especifica deberá ser al menos cero como cinco (0,5) veces el monto establecido como precio referencial en el Documento Base de Contratación, en trabajos de metal mecánica o instalaciones de gas natural. Para la evaluación de este punto se considerara los contratos ejecutados durante los últimos 10 años.

	Para validar la experiencia general y específica de la empresa, adjuntar con la propuesta actas de cumplimiento de Contrato o contratos más sus respectivas facturas o acta de cierre de contrato o informe de conformidad que demuestre la conclusión del servicio, en fotocopia simple.
El proponente que resulte adjudicado previa suscripción de contrato, deberá presentar original o fotocopia legalizada de los documentos de respaldo y serán devueltos a la culminación de la revisión.


	RESOLUCION ADMINISTRATIVA EMITIDA POR LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS (Para todos los Ítems)

	El proponente, deberá presentar fotocopia simple de la Resolución Administrativa y Certificado de Habilitación emitida por la Agencia Nacional de Hidrocarburos, vigentes a la fecha establecida para la presentación de propuestas, que habilite a la empresa en la categoría industrial o comercial.

Cuando el proponente sea una asociación accidental, cada una de las empresas que conforman la asociación deberán presentar fotocopia simple de la Resolución Administrativa y Certificado de Habilitación emitida por la Agencia Nacional de Hidrocarburos, vigentes a la fecha establecida para la presentación de propuestas, que habilite a la empresa en la categoría industrial o comercial. 

El proponente adjudicado, para la elaboración y suscripción del contrato, debe presentar original o copia legalizada de la Resolución Administrativa y Certificado de Habilitación vigentes.



II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO (De cumplimiento obligatorio por el proponente)
	FORMA DE PAGO (Para todos los Ítems) 

	La modalidad de pago a adoptar será contra entrega de todos los productos del servicio, una vez que personal de YPFB haya emitido el informe de conformidad con toda la documentación correspondiente. 
La cancelación se la realizará vía SIGEP.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (Para todos los Ítems)

	La empresa adjudicada deberá realizar el servicio en sus predios dispuestos para tal fin y los productos que saldrán del servicio prestado parcial o en su totalidad, serán entregados y colocados dentro de los almacenes de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB, Planta El Alto en la Avenida Juan Pablo II esquina Cruz Papal s/n, lado SEGIP en la ciudad de El Alto - Bolivia.

Previa entrega de los productos del servicio, la empresa adjudicada deberá presentar un procedimiento de agrupación, transporte, descarguío y manipulación de los productos del servicio, dicho documento deberá ser aprobado por el Fiscal del Servicio.

La empresa adjudicada conjuntamente con el Fiscal del Servicio de la GRGD, podrán coordinar la entregas con días de anticipación, efectuando la cuantificación y verificación de los productos entregados en un acta de recepción.

	FISCAL DEL SERVICIO (Para todos los Ítems)

	Se designará a Fiscales de Servicio por el RPC, pudiendo ser uno o más funcionarios y serán responsables de:

a)
Supervisar el desarrollo del servicio como tal.

b)
Coordinar las actividades a ser desarrolladas.

c)
Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas.

d)
Revisar y aprobar los documentos generados del servicio.

e)
Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales en las actividades realizadas en el servicio.

	EMBALAJE (Para todos los Ítems)

	La empresa adjudicada deberá entregar los productos del servicio prestado (montantes armadas), embalados y ordenados adecuadamente para resistir su transporte y almacenamiento con el objeto de evitar daños durante su manipulación.

	MEDIOS DE TRANSPORTE (Para todos los Ítems)

	Los costos de transporte, trabajos de carguío y descarguío para la entrega de los productos del servicio prestado, correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa adjudicada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa adjudicada por la entrega de estos productos.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS (Para todos los Ítems)

	Se debe realizar la prueba de hermeticidad de todas y cada una de las estructuras armadas con soldaduras en los predios de la empresa adjudicada, de acuerdo al reglamento V del D.S. 1996, de fecha 15 de mayo 2014, debiendo emitir los certificados correspondientes de las pruebas realizadas, visadas y firmadas. 

	CRONOGRAMA (Para todos los Ítems)

	El cronograma de actividades para el desarrollo del servicio será el siguiente y correrá desde la orden de proceder de la unidad solicitante:
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La empresa adjudicada después de la firma de contrato deberá presentar:

•
Plan de trabajo. 

•
Procedimientos de ejecución

•
Cronograma ajustado en caso de mejora. 
Estos documentos deberán tener el visto bueno del Fiscal del Servicio para la correcta ejecución del servicio.

	GARANTÍAS TÉCNICAS (Para todos los Ítems)

	Posterior a la recepción de los productos del servicio, la empresa adjudicada deberá emitir una CARTA o NOTA DE GARANTIA que contenga las siguientes características:
· ALCANCE DE LA GARANTIA: Contra defectos de fabricación. 

· PERIODO DE GARANTIA: Por el tiempo de DOCE (12) MESES.

· INICIO DEL COMPUTO DEL PERIODO DE GARANTIA: A partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción de los productos en total. 
En caso de reclamo de alguno de los productos del servicio por defectos en su fabricación y que se encuentren dentro del periodo de la garantía técnica, se las reemplazara por otras de iguales características dentro de en un plazo de 30 días calendario; la empresa adjudicada correrá por cuenta propia el transporte y lo que conlleve realizar el cambio del producto en cuestión.

	MULTAS (Para todos los Ítems)

	Por incumplimiento al plazo de entrega de los productos del servicio adjudicado, se aplicará una multa que será del Uno por ciento (1%) del monto total del contrato por día calendario de retraso.

De establecer la ENTIDAD, que por la aplicación de multas se ha llegado al 10% del monto total del contrato, PODRA iniciar el proceso de resolución del contrato.

De establecer la ENTIDAD, que por la aplicación de multas se ha llegado al 20% del monto total del contrato, DEBERA iniciar el proceso de resolución del contrato.

	VALIDACIONES SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

	La empresa contratada deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el anexo A “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA EMPRESAS CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 
Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación.

La empresa contratada deberá dar estricto cumplimento a la legislación laboral, social y otras aplicables al presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB (Contratante).

Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

NOTA: Las empresas contratistas deberán adherirse a la Política Corporativa de Seguridad, Salud, Medio Ambiente, Social y Gestión de YPFB.

· Antes del inicio del trabajo de instalación/colocación de los productos del servicio, la empresa contratada debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

· Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos 

· Nota formal de designación del o los supervisores de SMS para el proyecto. 

(Incluir el Curriculum Vitae no documentado).

· Uso de señalética en el área o frentes de trabajo.

· Plan de Emergencia (Listado del personal con cargas, Evacuación médica, Flujograma de números de emergencia)

· Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal (EPP)
· Seguro de vida, Seguro Médico y contra accidentes personales.
· Capacitaciones y/o cursos.

Combate y control de incendios.

Solo para contratistas que realicen actividades que requieran estos cursos.

Equipo de protección personal.

Comunicación de peligros.

Primeros auxilios.

· Le empresa contratada deberá cumplir el Uso Obligatorio de Ropa de Trabajo y EPP acorde a la actividad a realizar, como ser:

· Pantalón jean y camisa manga larga u Overol (mínimamente 80% algodón), 
· Casco de seguridad, 
· Calzado de seguridad,
· Gafas de seguridad,
· Protectores auditivos.
· Protector Respiratorio de Doble Filtro.
· Guantes de Cabretilla.
· Arnés (Completo)
No se permitirá el ingreso a las actividades de trabajo si no se cumple con el EPP y Ropa de Trabajo mencionado. Así también se prohíbe el uso de prendas metálicas (anillos, brazaletes, cadenas, etc.)

· EPP Para riesgos especiales

· Trabajos en altura

· Trabajos eléctricos

· Trabajos en espacios confinados

· Trabajos en zanja abierta

· Trabajos con cargas suspendidas

· Trabajos con materiales peligrosos

· Extintores para el área de intervención y combate contra incendios. Trabajos en caliente (soldadura, eléctricos, etc.).

· Uso de señalética en el área o frentes de trabajo.

Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente, remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de obras complementarias.
Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en proyectos de YPFB.  

YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO   que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes. Vigente en materia de SySO y los aspectos normativos y regulatorios de YPFB Corporación.


	VALIDACIONES TRIBUTARIAS

	a) FACTURACIÓN

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

b) TRIBUTOS

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	VALIDACIONES GARANTÍAS FINANCIERAS

	GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
A elección de la empresa adjudicada esta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 150 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 % del valor total de la propuesta económica.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 150 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 % del valor total la propuesta económica.
Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 150 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de  al menos  1 % del valor total de la propuesta económica.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

A elección de la empresa adjudicada esta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato..
Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario computables adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.
INSTRUCCIONES PARA LA EMISION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS – V.3
El Proponente o Adjudicado deberá solicitar o instruir a la entidad de intermediación financiera bancaría, el correcto registro de datos o información en los Instrumentos Financieros de Garantía requeridos, cumpliendo obligatoriamente con las siguientes condiciones:
VARIABLE

INSTRUCCIÓN

INSTRUMENTO DE GARANTIA

Se aceptará únicamente los instrumentos detallados en el anexo o acápite de Garantías Financieras.

En caso de Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, se deberá remitir todos los anexos vinculados.
OBJETO DE LA GARANTÍA

 (“Para Garantizar:”)
Debe consignar correctamente y de manera explícita, textual y completa: 

· Objeto a garantizar (“Garantía según el objeto”)
 conforme lo requerido en el anexo o acápite de Garantías Financieras. 

· Nombre (Objeto de la Contratación) y/o código del proceso de contratación, conforme al registrado en la página web:

http://contrataciones.ypfb.gob.bo/contrataciones/publicacion

NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL ORDENANTE 

Debe consignar el nombre y tipo societario conforme se encuentre inscrito en el Registro (informático o documental) FUNDEMPRESA -o equivalente en el país de origen-. 

Para Asociaciones Accidentales, podrá figurar el nombre de la Asociación Accidental o de una de las empresas que conforman la misma, concordante con su respectivo Registro FUNDEMPRESA.

Para Empresas Unipersonales, alternativamente podrá figurar el nombre del Contribuyente (NIT).

NOMBRE DEL BENEFICIARIO

Debe consignar:

· YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS; YPFB; o ambos.

MONTO GARANTIZADO Y MONEDA
Debe consignar el valor/importe/monto correctamente calculado conforme el anexo o acápite de Garantías Financieras, la “Garantía según el objeto” y la moneda del proceso de contratación requerido en el DBC o DCD.

Para adjudicación por ITEMS, LOTES, TRAMOS, PAQUETES, VOLÚMENES O ETAPAS, el “monto máximo de la contratación” corresponderá al registrado en el acápite “Precio Referencial” del DBC o DCD.

VIGENCIA
Debe consignar una vigencia igual o mayor a la requerida en el Anexo o acápite de Garantías Financieras, 

· Para la Garantía de Seriedad de Propuesta: mínimamente 150 días computables a partir de la “Fecha de presentación de propuestas”, establecida en el Cronograma de Plazos del DBC. 

· Para Garantía de Cumplimiento de Contrato y otras garantías (DS 29506 y DS 181): según lo requerido, computables a partir de la fecha de emisión del instrumento financiero, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del objeto de la contratación.

Vigencia de la Gtia. = fecha de emisión + Plazo de entrega + 60 días

CLÁUSULAS O CONDICIONES  

Debe incluir las cláusulas de:

· Renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o ejecución a primer requerimiento según corresponda al Instrumento Financiero requerido. 

NOTA: EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS PRECEDENTEMENTE, POR PARTE DEL PROPONENTE O ADJUDICADO, NO DARÁ LUGAR A SUBSANACION ALGUNA.



� “Seriedad de Propuesta”; “Cumplimiento de Contrato”; “Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras”; “Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo”; “Correcta Inversión de Anticipo” u otras.
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